
Ju:risprudenci~ adininistrativé\ 
del íp1puesto de Derechos reale~. 

XLV 

Soc·iedades. De·rcchos reales. Timbre .-r .0 Las reclamaciones 
por impuesto de Derechos reales y Timbre deben formularse en. eS:­
crito separ~do y ha de conocer de cada una de. ellas el Tribunal 
P.rovipcial, c~nstituído en diferente forma, por lo que es nulp un 
fallo si no se, ha hecho así y no ha concurrido a constituir.le en 
cuanto al Tim.br~ el 1\dministraaor de Rentas.:-2. 0 No es lícit9 ni 
admisible modificar los pactos sociales de una constitución de so­
~iepad' ~nón.j11:a después de hec\"Ja la liquidació~· cor~e¡Spondiente 
y .t:n vis,ta de •la mis':f1a, con la pretensión de que sea f!lOd!fi<;:ada, 
esa liquidación a virtud de pactos posteriores a ,la misma.-J.~ .No 
~s l,iquidable el importe de unas acciones de sociedad ·anónima, 
.q~:e si. bien son al :portador y han sido suscri~~s. por los tep~do~es, 
consta expresan~ente que no se ha pagado o de.sembylsado. st¡. ya-~ 
lor por los mismos, debiendo aplazarse el pago del impuesto para 
cuando así se haga, exigiendo se presente entonces el d~·curwento. 
r .0 Tratándose de impuestos di~~r~ntes, como son el del Timbre 
y el de Derechos reales, las reclama·ciones de cada uno deben en­
rabla·rse y tramitarse )' resolverse separada~ente, toda VeZ qúe, se­
.gÚ'n el ··artículo ~3 ~del Regl;mento· de. Procedimierito; cada 'recla­
mación •económica no p~red~ .~eferirse más ·que á un :aCto adminis­
trativo, y como· el Trib'unal Provincial lo·f~rman el' D'el~gaélo 'como 
presidente, e! Abogádo del Estado como secreté!.rií.;. }~'el· Jefe :a e de­
pe~dencia· a que corresponde el asunto, ·es nulo el. acuerdo si, no 
c¿ncurre ~¡ Administrador de Rentas para el Timbre, según e.l ar-

-.• .¡ • : . 1 • • ' J •• 1 1 J ~ .... .! 
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tículo 3 del Real decreto de 16 y 21 de Junio de 1924.-2.0 Es im­
procedentf: la pretensión de que se admitan las reclamaciones con­
tra la liquidación fundadas en escritura pública posterior a dicha 
liquidación y ·COn la que se trata de desv·irtuar o se rectifican esen­
cialmente los datos consignados en otra con arreglo a la CU<).I se 
.Jiquidó por ser notorio que el Tribunal ha de atenerse, para juz­
gar una liquidación, a lo 'que resulte del documento que ·Ja· produjo 
y no a los que con posterioridad y en vista de la liquidación les 
convenga otorgar a los interesados, pues, si ello fuera posible, nin­
guna liquidación estaría bien, y aunque en la modificación no se 
atendiera a las liquidaciones ya hechas sería imposible atender a 
la nueva escritura por ser preciso sujetarse a la antigua : 

3.0 La tercera cuestión es la de si son liquidables las acciones 
cuyo. importe no está desembolsado, aunque se suscribieron, o si 
se ha de aplazar hasta que el desembolso se realice, y, para deci­
dirlo 1ha detenerse en cuenta qu'e según el párrafo primero del ar­
tículo .18 del 'Reglamento están sujetas al o,so por 100 el valor de 
los bienes aportados a las Sociedades desembolsados al consti­
tuirlas o que sea en lo sucesivo, y, por tanto, si bien no puede 
sostenerse que las acciones indicadas queden en cartera, puesto 
que son al portador y han sido suscritas, lo cual prueba que se 
han puesto en circulación, no es menos cierto que la escritura de­
clara que su importe se entregará cuando ésta lo disponga, lo cual 
demuestra que el capital no 1ha sido desembolsado y no procede 
exig.ir el impuesto hasta que lo sea, consignando la oficina liqui­
dadora en la oportuna nota del documento la obligación de pre­
sentarlo en su día. (Acuerdo del Tribunal Central de 26 de Ene­
ro de 1927 .) 

XLVI 

ComJprobación. La anvplitud de libertad que el Reglamento reco­
.. noce a los liquida;dores para elegir el medio de convprobación 

no les fac~lta para suplir las deficiencias de los am:illaramien-' 
~os, eligiendo el líquido imponible de una finca o parte de finca 
y valorando las demás mediante una proporción aritmética. 

El artículo 74 del Reglamento da derecho a la Administración 
para fijar el valor de los bienes y comprobarlo mediante medios' 
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ordinarios y uno extraordinario (o sea la tasación), debiendo acu­
dir primero a Jos datos del Registro fiscal o amillaramiento, des­
pués, inmediatamente, a los demás ordinarios, y, ·por fin, a la ta­
sación, sin que sea preciso valerse de todos cuando. el valor obte­
nido por uno se encuentre justificado, ni el haber utilizado uno ex­
cluya los demás si !hay sospechas de error, de lo cüal se deduce la 
amplitud con que la Administración puede utilizar o desechar .di­
chos medios comprobatorios si por cualquiera <,:ausa uno de ellos 
diera un resultado deficiente; pero ello no faculra para que acep­
tando un medio que sea defectuoso, por no comprender toda la 
extensión superficial de las fincas, se procura suplir su. i<mperfec­
ción en la forma no reglamentaria de establecer una proprorción_ 
para hallar el valor de las fincas no amillaradas en función de las 
amillaradas, por·que tal arbitrio no aparece establecido en el Re-. 
glamento ni puede admitirse su exactitud dada la difere1.1tísima 
calidad de los terrenos y su vario cultivo, ya que la proporción 
matemática sólo daría posibles resultados acepta~les en terrenos 
homogéneos: si un medio no da resultado debe acudirse a qtro re­
glamentario. (Acuerdo del Tribunal Central qe ~2 de Marzo de 1927 .) 

XLVII 

Obligación de pago del impuesto po"r sunvinistru. En los cont-ra­
tos de ejecución de obras y suministros de mate-riales el obli­
gado a saiisfacf!·r el ·impuesto es el contratista, y por ello no es 
procedente exigírselo al Ayuntamiento q1te con él. contrató po-r 
la circunstancia meramente pa-rticular, ajena al Reglamento del 
Jn¡,pucst.o, de qHc a¡¡¡.bos celebrasen una escritura de transac­
ció-n, en uno de cuyos pactos se estip1dó q1'e el irrz.puesto del 
contrato de abastecimiento de aguas y ejecución de obras lo 
pagase el Ayuntamiento. 

Así lo declara el Tribimal Central, fundado en el número J. 0 

del artículo 58 del Reglamento del Impuesto •por' no ser proceden­
te qúe girada al contratista una liquidación por contnito de ejecu­
ción de obras y suministro de materiales no a:peiada, .. se acordase 
después que la liquidación no abonada se exigiese al Ayuntamien­
to a virtud de transacción en !a que al anular el contrato referiq9. 
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se.·estipuló Ó;Jm,q báse,,de-~a _transacción· que el pago del impues-· 
~o del,,conrrat"o anulado fuese de cueota del. Ayuntamie~to, porque 
esa circunstancia puran1ente .particular y contractual, _ajena a la 
exacción fiscal, no puede· obstar al cumplimi.ento de los preceptos 
reglamentanos·; y, a. falta de pago, bien· por el obligado, bien en 
!al forma' oficiosa, que autoriza el ar.tícul.o 1.158 'del' Código ~.ivil, 

se';ha.de:=dirigú .. la: accióh~ administrativa cohtra la per.soria. r.eg)a­
me'ntar.iamente -r-esponsable·, sin· atelider a conve~cione5, ·par&ic~)a-, 
res; a cuyo CUJ;nplinHento no puede compeler la ·A.dministraciót}, y 
síl los. interesados, ejercitando sus derech.os ame los Tripqnales_; 
por. lo tanto,· el requerimiento hecho al A.yuntamiento para que in­
g.iese¡. enr;vez:de hacerlo al contratista, es. nulo, pues aquél no es. 
responsable principal del pago, s1no sólo subsidiario, conforme al 
i-nCiso final del número 3· 0 del artículo .sS·citado. A la transacción 
debe .aplicarse ·el párrafo 4·0 del anícuJo. 57 del Reglamento; ha­
biendo· ,de<;la:rado. el:.Tribunal Prov.incwl que no era admisible:.la 
doctrina en. la que se alegaba"que siendo nulo el .ccin.trato no de­
bía exigirse el impuest0, .porque tal· nulidad se fundab& en .. tr~nsac­
c,iól1l·de '·]as partes, y .por ello no había' lugar .. a., acseder .. a dicha 
pretensión, califtca el Central esta doctrina de procedente y atina­
da. _(Acuerdo del Tribunal Central de 14 de Marzo de 1927.) 

' •• ! ..... 

XLVIII 
1 '. J •• '~ .. ' • • ' ~ ·.: . r 1 \ , & • ' • ) t 

Personus jurídicas. ·D-ías. hábiles. •.e· inhábi-les·., Son .días inhábiles 
·.' no sólo les. ele fiesta ·'religiosa,. sino los ióy 17 de l'vlayo, decla­

rados tales según R¡;;al orden de I •0 ele M. ayo de 1922, y d·umn­
te··los mis·nms'.no corren. los. plaqos para interpone·r rcclmnacio­

··nes 'económico-aclrninistrativas, debiendo ·ser descontados·. aqué-
·.llo:S, de. plazos .. r~glamiúLtarios. :.Cuando ~w consta clía. de .. iwti­

·•\ fi'cación clel:.acuer'ij,o ·recurrido lhw de admitirse e[,.,.ecurso con­
tando el plazo desde qzw se da por notificáclo; el interesado. Pa·ra 
ciar de baja de una lámina de la Deuda .cnt·re los bienes de un 

• ~. · i . _ 1 ~ n .; l J L · · ', ' . , . : · . : 1 ~ • •• 1 , • • • :: , • 

. . .(:lyzmtamaentq, _es. preczso conste la venta por es entura· pubhca 
1 L • •-- J , 1 ( ~~ • l 1 ~ 1 • 1 , ' 1 • 1 , ._ , " _, , ' , • , l f 
. O:.Pcfhza qe, tA.ge1ite, no 'bastandq !a cc·rtzj-r.cac1Ó'(L d:e un Banco 

-J, 
1

qUe n:o • 
1ti'é1i~I.-~ar:á._'cter efe·' doCÚtnC1{io 'p·ú.b /ico: . L ;; .. ;.';' ; l 

. ... l.. . t •.• •, 1 '• •• ·.; ._,., ', 

-. Así: lo· establece e.l. Tribunal Central, fundado en cu~nto ~ lo 

p·i-iinero en., el artículo' ·62:'del Reglamento <de Pr0ced.imientó, que 
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fija el plazo de quince días ·hábiles para apelar, y en la Real orden 
citada de I.0 de Mayo de 1922 ; en cuanto a lo segundo, porque no 
consta el cumplimiento del artículo 34 ni transcurrido el plazo del 
38, párrafo 2.0 del mismo Reglamento, y por ello ha de estimarse 
el recurso en plazo; y en cuanto a lo Ültim9, porque si bien en la 
Certificación de la Dirección de la Deuda consta la conversión de 
la lámina en títulos al portador y allí aparecen número, serie y 
valor nominal, y fácilmente puede hallarse la cotización por las 
publicaciones oficiales para determinar el valor efectivo, quedan-. 
do así cumplidos los requisitos para dar bajas que exige el ar­
tículo 201, número 4 del Reglamento, falta que se acredite, como 
exige el número 2.0 del mismo artículo para acordar la baja de Jos 
bienes de las personas jurídicas la enajenación por medio de .do­
cumento público, carácter que no tiene la certificación de un Ban­
co, mediante cuya gestión se hizo la venta, dado el concepto que 
esta'blece el artículo r.216 del Código civil, y en el sg6 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, no .habiéndose presentado, por otra parte, 
póliza del Agente, del que ha podido prescindirse, según el 74 del 
Código de Comercio. Es, pues, indispensable un documento pú­
blico para esos efecws, y no presentándose ése ha de darse de baja 
los antiguos valores y de alta los nuevos, según el número 4 del 
artículo 201 del Reglamento. (Acuerdo de 26 de Octubre de 1926.) 

XLIX 

La condición de que los legatarios no pueden d·isponer de una casa 
hasta que cumplan la mayor edad o se caseJt y tengan descen­
dencia legítima es una condición suspensiva que obliga. a es­
tim-ar a los legatarios com.o us·ufructua·rios y liquidar sólo por el 
'Ltsufructo, aplazando la liquidación de la n-uda p·ropiedad para 
cuando se ctHnpla. 

El legado de la nuda propiedad de la mitad de la casa, perte­
neciente al testador en pleno dominio, a favor de tres sobrinos, con 
la condición de que ninguno de ellos podrá disponer de la mitad 
de la casa que le corresponda en propiedad y libremente mas que 
en favor de sus descendientes legítimos, si los tuv1ere, o cuando 

55 
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Uegue cada uno a la mayor edad, así como el legado a los mis­
mos niños de _la mitad del usufructo de la mitad proindiviso de la 
misma éasa, o sea la renta de la cuarta parte de. la casa para des­
pués de la muerte de la esposa del restador, a la cual corresponde 
por. mini'sterio de la ley en concepto de legítima la otra mitad de 
la .mitad _del usufructo de la casa, con la misma condición indicada 
r.~sp'ecto de la nuda propiedad, añadiendo que si alguno de los le­
gatarios fallece· antes de ser mayores de edad sin ~escendientes le­
gítimos acrecerán sus part·es en nuda propiedad y usufruCto a sus 
demás hermanos legatarios sobrevivientes sucesivamente por par­
tes iguales, y si falleciese el último sin que se cumplan dichas con­
diciones ·pasa la nuda propiedad y usufructo de la mitad de la casa 
a· un hermano del testador, ha de calificarse coma un legado con­
dicional por 'hallarse sujeto al hecho futuro e incierto de que los 
legatarios tengan descendencia o lleguen a cumplir la mayor edad, 
condición que con arreglo a los artículos I. r r 4 y 791 del Código 
civil es de las llamadas suspensivas por depender la efectividad de 
la. d!sposició'! testamentaria, no de la voluntad de los legatarios, 
sino de que ocurran o no los hechos en que la {;undición {;Onsis­
te ; · y, por lo tanto, hasta que las al u di das condiciones se cum­
plan, no pt.iede disponer cada legatario de su porción, y conforme 
al . artículo 56 del Reglamento, en consecuencia, ha de 'conside­
rárseles como meros usufructuarios, exigiéndoles el impuesto como 
tales y haciendo constar en el documento la obligación de satis­
facer por la nuda propi·edad cua·ndo acaezcan los hechos en que es­
triba la condición suspensiva. Por estas razones, ha de girarse 
una liquidación en ·cuanto a _la cuarta parte de la casa de que hoy 
son legatarios e1: plena propiedad, por el usufructo ú~icamente, 
apreciando éste segün el artículo 65 del Reglamento en atención a 
la ·edad .del usufructuario, y aplazando la exacción del impuesto 
de nuda propiedad de esa cuarta parte al momento ,en que se cum­
pla para cada legatario la condición suspensiv~; y en. cuanto a 
la otra cuarta parte de la que hoy sólo tienen derecho los lega­
tarios a la nuda propiedad, no procede girar ahora liquidación al­
guna, porque el usufructo lo tiene la viuda del causante en pago 
de su legítima, y a ella corresponde pagar el impuesto; la .nuda 
propiedad de esa parte está sometida a la condición suspensiva 
·aludida ·y .nada adquieren. de momento, debiendo aplazarse la del 
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usufructá hasta que muera la viuda y la de la nuda propiedad has­
ta que se cumpla la condición ; la liquidación' de la legítima de la 
viuda, como es en usufructo, ha de hacerse en relación a la edad 

, de ésta, y teniendo más de cincuenta años, la base ha de ser el 25 
por roo del valor de los bienes; f).nalmente, habiendo un rema­
nente de herencia después de pagado el legado, y dado que la viu­
da ·es la ·única 'heredera, ·ha de adjudicarse completamente, pero se 
liquidarán las tres cuartas partes en nuda propiedad por el tipo 
de la porción no legítima, y una cuarta parte en usufructo por el 
de la legítima, dada la edad de la viuda usufructuaria. (Acuerdo 
del Tribunal Cent·ral de 27 de Marzo de 1927 .) 

L 

El Tribunal Económico Ad-m·inist·rativo Central sólo tiene com­
petencia para conocer de los recHrsos de alzada contra los acuer­
dos de los Tribunales Pro•vinciales, y éarec'e de ella p~ra entender 
directanuente contra las resoltLciones de las anta ridades u or ganis­
mos encargados de· la gestio·n en las provincias, respecto de las que 
el competente es el Tribunai Próvinciai, conforme· ai anícuio 4;­

del Reglamento de 29 de Junio de 1924; por lo que impugnada una 
liquidación por compraventa directamente anté el Central, sin que 
haya resulto nada el Provincial, debe r·emitirse la instancia a éste 
para su fallo en primera instancia. {Acuerdo de 7'.de Diciembre 
de 1926.) 

LI 

Contrato de obras con suministro de rnate-riale~. El cont;ato de 
t·ransfornz.ación de mw estación sanitaria, proveyendo el con­
tratista de los nue·vos materiales, ha de calificarse según el con­
cepto del epigrafe y l·iquida-rse dos te·rcios por suministro al 
dos, y un te·rcio por ejecución de obras al o,JO sobre el valor 
total del contrato, sin que sea admisible para determinar el im­
porte de la mano de obra una factura de ot·ra casa convercial. 

La transformación de aparatos sanitarios de la Dirección de 
Sanidad con adición de otros del contratista es un contrato de eje-
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cucióñ ·de "obras en que éste se obliga a poner parte de los mate­
r.iales, por lo que el impuesto debe satisfacerse por los dos concep­
tos de ese contrato mixto, según el artículo rs del Real decreto de 
2.7 de kbril de 1926, número V del artículo" 2. 0 de la ley del Im­
puesto de 28 de Febrero de 1927 y párrafo 4·0 del rS del Reglamen­
to de 26 de Marzo, según los que, cuando en la ejecución de 
obras el contratista da materiéiles, se apreciará la existencia de una 
compraventa cuyo valor, si no se. especifica, es dos tercios del pr-ecio 
total, sin que pueda admitirse una factura comercial como justi­
ficante de la parte del precio de los materiales, por no ser documen­
to fehaciente, ya que no es el contrato mismo ni forma parte inte­
grante de él, como lo exige el párrafo 4.0 de !artículo 18 del Re­
glamento, y Sentencias del Tribunal Supremo de 17 de Febrero 
de 1922 y 28 de Marzo de 1923, tampoco merece dicho contrato la 
calificación de suministro puro, porque no.reune los caracteres que 
~xige el artículo r6 del Real decreto de ·27 de Abril de 1900 y nú­
mero 2 del artículo 8.0 de la ley, y 2.0 del 25 del Reglamento·, ya 
e~puestos en otros casos para que sea tenido como suministro, sino 
corno venta de material al Estado, cuya obligación corresponde 
al contratista, según el artículo r6, el número 8. 0 del 2. 0

, y el 6. 0 

del 25, respectivamente, de las tres disposiciom:s citadas; Y. por 
ello, debe liquidarse dos tercios del precio por muebles al 2,40 
por roo,. número 46 de la tarifa; y un tercio al 0,30 por ioo, nú­
mero 20, ambas al contratista. (Acuerdo del Tribunal Central de 
5 de Abril de 1927 .) 

LII 

Desestimado un recurso de alzada, interpuesto por un Liqui­
dador por falta de personalidad de éste, no ha podido afectar el 
fallo del Tribunal Central a los interesados en las liquidaciones, 
debiendo estarse a los resuelto por el Tribunal Provincial, cuyo 
fallo ha quedado firme, y no hay motivo, dada la índole de aquel 
recurso, para poner de manifiesto el expediente a los interesados 
para· alegaciones; al Tribunal Provincial corresponde llevar a efec­
to lo fallado 11 pues de acuerdo firme suyo se trata, según los artícu­
los 66 ·y 82 del Reglamento de 29 de Julio de 1924; corresponde 
a la Delegación de Hacienda la tramitación de la ·devolución ma-
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terial de lo ingresado de más en el Tesoro, confo
0

rme al párrafo 3.0 

del artículo 3.0 de dicho Reglamento y Real orden de 14 de Ju­
lio de 1916 y Circular de la Intervención general de la Adminis­
tración ·del Estado de 29 de Marzo de r8go. (Acuerdo del Tribu­
nal Central de 21 de Diciembre de 1926.) 

LIII 

La institución de una manda consistente en la renta de una casa 
para dotes de doncellas que q1?ieran ser Religiosas Trinitarias, 
con preferencia de las qt¿e hayan sido (('Anita<> o Ma'Tfas», rea­
lizada por un testador qt¿e al p-ropio tiempo instit:uye por he­
rederos univ.e-rsales de Stts bienes, incl-ltSO la casa aludida, a la 
Superiora y .J-I e·rma·nas de 11-n Asilo de Religiosas Trinita-rias, 
con factdtad pa·ra vender dicha casa, en ·caso de necesi.dad, ha 
de calificarse como herencia a favor de la Supe-riora con la car­
ga de proveer a las dotes y liquidarse la tntarta parte en t¿su­
fructo ·y tres c1wrtas partes en m¿da propiedad, al 20 por roo, a 
1tu1nbre·de la S·t,pe-rÍúhi del ~4.silo, y no al 2 po; :oo con~o man­
da benéfica. 

Fundamentos .-De· la disposición testQmentana de que entre los 
bienes dejados al heredero se incluya la casa con .cuyas rentas SE' 

ha de atender al pago de las dotes,. se deduce que la ·intención de 
aquél fué gravar al heredero con la obligaci6n de a?onar las dotes. 
dejando afecta para ello la casa, conforme autoriza .ei artículo 858 
del ·Código civil ; y _por ello, ·para la liquidación se ha de deducir 
del, caudal hereditario el importe del legado, según .el artículo 94 
del Reglamento, modificado por Real decr-eto de 6 de Septiem­
bre de 1g17; autorizado el heredero para vender en· caso de ne­
cesidad,· terminaría entonces la aplicación de las rentas para las 
dotes, por ser la necesidad el motivo de la ·~enta y no disponer 
el teslador que. conti-núe viva la obligación, ni haber consignado 
otros bienes para ello, y entonces adquirirían lo;; herederos el ple­
no dominio de la casa, debiendo ponerse nota rle nueva pr-esenta. 
ción del documento para liquidar esa adquisición, según el artícu­
Jo·6s del Reglamento; la liquidación ha de girarse a nombre de 
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la S~perio;a y Religiosas, y no a nombre d~ la Fundación, que 
aún no está creada, ni existe,· e(1 tanto que a's{ no 'sea en forma ade­
c¡I<l;da como persona jurídi~a, aplicando por análo.gia el artículo 32 

del Reglamento, .refer~.nte · a _los , fidei~?~i?os, · gra~'~dos · éon 
alguna carga con el derecho que reconoce el· articulo 58, párra­
fo 8; no siendo admisible que no se gire liquidación a nombre de 
Jos herederos, pues ellos son lo.~ q~1e adquieren y ellos quienes de­
ben pagar conforme al citado artículo 58, y no ia Fundación aún 
inexistente; respecto a si el ~ipo d~ liquidació!l -h~ de ser el 2 

po,r 190. como beneficencia ó el .20 por roo como herencia, que es 
la principal cuesti9n. es n9torio qpe el fin que ?'-' propuso el tes­
tador al crear las dote~ para ser relig.iosas, sin exigir la condición 
de pobreza ni ninguna otra, 'sino .ser de léi cla_se de.HrAnitas o Ma­
fÍé!S qel. Asilo)), que diesen pruebas de vocación religio.sa, e~ p1t­
ramentq piadosa 'por no satisfacerse. con 'ello necesilfades pennanen­
tes intelectuales o físicas, qne es lo característico de las fu-ndacio­
nes benéficas,· s~gún SePten.cia:; d~l Sup~e~o de JI 'cie. Octubre 
de 1922 'y 20 de Noviembre de 19.24, en casos referentes a bienes 

'{le personas jurídi~as, y no' puede pÓr -ello' aplicarse el tipó más 
bajo de las institucio,ne~ cle' be~eficen.cia, segÍ'I'n' acuerdo ·de la Di­
rección de lo Contencioso de 25 de Enero de 1919'; ·)~· ad~mÁs, la 
li!=juidación no puede girarse a .~o.mbre de .la Institución para. apli­
car dicho tipo dei '2 por roo, pues según el artículo 27 del Regla-
"~en,t9 y 9· ~e .. la -tarifa,· era. nece~ario que fuera .aqiiéll~. di;ectam~n­
. te a favor' de' la Institución misma sin persona intermedia, y en la 
áctual exis.te ~sta pe~sona. intermedia, puesto que el t~stamento 

"9uE; ~ay qu~ aplic~~ li~t;ralrne~te, según el .artícuio. ~75 del Có~igo 
civil, nom~·ra <herederos a !a ·~uperiora y Religiosas, y no al .Es­

. iablecimie!lto, y falta, po~ tanto, Já seg}-l.nda de las condiciones 
del artículo 27 citado; doctrina conforme con la del Tribunal Su-

. p_remo 'en. Seriten~ia .de 19 1 d~ Juni? · d'e 1920,· y del Central, en .7 
de O~tubre de i924. y I<;J de Febrero d~ 1925; l.a liquidación de 
retiros obreros es una consecuencia de las otras, segün la ley de 
;6 de Julio·· de ~9~2. (A'cuerdÓ de.! T;ibunal Central de 7 de. Di-
ciembre 'de 1926.) · · · ' 
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LIV 
' ) 

·1 •0 ·La liquidación de 11na relación de bienes de un :-4'ytmtamien-
.. to sin realizar la de unos montes de ap-rovechamiento común, 

corno ·inclni.dn<; en los de personas jurídicas,. pero sin declarar 
expresamente su exención, no implica reconomiento de la exen­
ción· ·aludida por la :4.drninist·ración, y por el· contrario, obliga 
a que la' oficina liquidado-ra haga ·la calificación de los bienes 
como exentos o s·ujetos, por ser· de su exclusiva convpetencia: 
2.0 N o ha p-rescrito el derecho de la· Adm:in-ist·ración pam la re­
visión p"or faltar el acto del ·que arranq1Le el cómputo de 'los 
c·inco alías; J. 0 Tampoco ha p·rescrito la· acción pa·ra verifica·r 
la comprobación de ·valores que ha de hacerse cada año; 4. 0 Los 
m·edios de compTobación han de ajustarse y prodttciT el ver­
dadero· 7-•alor en cada época o año, y 5.0 El tipo ·de liquidación 
de los bienes sujetos conw de personas jtLrídicas, debe ·se·r ·el 
o,rs ó el 0,25, según las épocas en que ha 'regido cada uno, y 

·no ·exigirse interés de demora. 

La omi·sión cometida por la oficina liquidadora al· no liquidar 
determinados bienes de los comprendidos en la~ relaciones pre­
sentadas por un Ayuntamiento en 1911 para ·que se liquidase el 
i-mpuesto de personas jurídicas; ·no debe estimarse com<;> una decla­
ración ni reconoci-miento administrativo de exención, ya que no se 
formuló declaración expresa de ésta, y en consecuencia, ·es preciso 
que ·!a oficina liquidadora califique los bienes de que se trat:'l. y de­
clare si están o no su jetos en razón a~ su carácter de a p.rovecha­
miento común.-2.0 No puede suscitarse controversia acerca del 
derecho de la Administración a· revisar dicha clase de declaracio­
nes, conforme al artículo T 26 del Reglamento, por no haber acto 
desde el que haya de computarse el plazo d-e cinco años, y,. por lo 
tanto, el acto administrativo reclamado consistente en la aprobación 
de la comprobación de valores no.implica una supuesta revisión de 
una exención que no ha llegado a declararse . ....:...J.0 La acción com­
probadora no ha prescrito, porque habiendo de ·aplicarse los me­
dios del capítulo VI del Reglamento~ segt'tn el artículo 194, cuan­
do se trate la c·omprobación de· íos bienes de las- personas ·jüddi-
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cas, es lógico que al exigir el impuesto anualmente, tengan las 
oficinas liquidadoras facultad p~r'a rcomprobar anualmente también, 
y,. por tanto, no hay términos hábiles para estimar prescrita la 
acción. comprob~dora por el tra'riscurso C!e IÚs dos afíos, según el 
artículo 76 .y ros del Re.glamento, tanto menos cuanto que no 
pr~isado. en la· reladó~ de b"ienes del Ayuntamiento el valor C!e 
los montes de 'que se trata, las dilige~ci~s efectuadas no son de 
comprobación, si~o C!e detér'minadó~ d"e Jos valores "emitidos por 
un ~ontribuyente.-4.0 La determinación del.valor de los bienes de 
las pe,rsonas jurídicas debe ajustarse al qu"e tengan estos en cada 
año, y por ello deben aplicarse los me'dios que en cada uno re­
g'ían, aplicando el Registro fiscal o· los avances del Catastr'o "como 
proceda, según el número 3.0 del artículo si .del Reglamento, re­
sueltas que sean las reclamac'iones de agravios.-s.o Pres·entadas 
en tiempo oportuno las ~elaciones' por el A'yuntamiento, no es 
~t;lpa :suya, si no se' liquidó por completo, sino del liquidador, que 
Clebió pedir los dato.s complementarios que n"ecesitase· para fijar la 
base liquidable o declarar la exención·, y por ello no procede abo­
nar intereses de demora.-5.0 Debe aplicarse P] ·tipo· de liquida­
ción (o,2s ó o, r S), según las épocas y años en que cada uno rigió. 
(~cuerdo· del Tribunal Central de 28 de Septiembre 'de 1926.) 

LV 

Errores de hecho y de derecho. Rescisión de c01it"ratos. Pla'zos p·ara 
reclamar. La discrepancia entre' la Administración ·y· el intere­
sado· referente a la jijació1.t de 'las bases de las nuevas liqúi­
daciones gi·radas a corisecúencia 'de la rescisión de 1m contrato 
con la 'AdmÍ1i'istrád'ón, acordada' por ésta, constituye no· un 
eúÓr de hecho, sino Hna cttéstión de derecho, reclan1:able sólo 
a los quince dias. 

F~t;tdmnentos .-Consentido ~1 acuerdo del Delegado de Hacien­
da por el que se ordenaba la rectificación de "!as liquidaciones, a vir­
tud de la rescisión acordada por la "Administración y se recono­
cía el derecho a la dev.olución· de lo ·que procediera según .Ja pro­
porción fijada pa·ra el suministro de. materiales y ejecu'ción-de obras 
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en la escritura de contrata, y dictado nuevo acuerdo por el mismo 
Delegado fijimdo numéricamente la cantidades que ·se habían de 
devolver, y disponiendo su entrega a los interesados, este último 
es consecuencia del primero, y no impugnado' aquél tampoco, pue-

0 

de serlo ésfe; al cobrar el contribuyente la cantidad sin protesta, 
jo consintió, y en tüdo caso, la iCC}a.'mnción debió hacerse~ en el 
plazo de· quince días desde la notificación, según los artículos r ¡o 
del Reglamento del Impuesto ·y 62 del de Procedimiento, por ser 
notorio que no se trata de un simple error de hecho, sino·de la dife­
rente manera de apreciar la Administración y el contribuyente la 
base liquidable, o sea de un derecho, y no impugnado ese acuer­
do en el plaw de quince días, quedó firme, no dándose en ese 
caso el plazo de cinco años, sólo procedente para los errores ma­
teriales, todo según los artículos r66, 167, 170 del Reglamento del 
Impuesto, y 6 y 62 del de Procedimiento. (Acuerdo del Tribunal 
Central de 7 de Diciembre de 1926.) 

Con~pra de bienes por los Ayunta:rniimtos. Para que sea aplica­
ble el tipo especial de o,so a la adquisición de unos terrenos 
para ensanche de vías públicas por ·un ~4.yuntam·iento, han de 
estar incluidos Ú}¡¿é/los en un plan de.finiti'Vam·ente aprobado y 
habe·rse adquirido mediante los trámites de la ley de expropia­
ción forzosa. 

El Ayuntamiento de B. convocó un concurso conforme a la 
Instrucción de contratación municipal de I<)05 para adquirir te­
rrenos destinados al ensanche de un parque. Otorgada la escri­
tura de compra con el concursante adjudicatario, fué liquidada 
al 4 por roo, número rs de la tarifa sobre la base del precio; el 
Ayunatmiento impugnó la liquidación, pidiendo se le aplicase el 
tipo de o,so, según el artículo 38 del Reglamento y 23 de la tarifa, 
porque si bien aquél parece exigir que la adquisición sea por ex­
propiación forzosa ello sólo ha de ser cuando sea necesaria pero 
no cuando no es precisa y porque así lo confirma el Reglamento 
de obras y servicios municipales al preveer que las obras de urba-
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r nizáción sea· por concurso y la sentencia· del Suprémo de 3 de Julio 
de rgrs. El T>ribunal Central desestima la'reclam'dcióh'. El artículo 

'38. ci'el Reglamento dél Impuesto de ·rgr ¡' exige· dos condiciones 
para· que pueda aplicarse eJ· tipo especial de o, so a: la adquisición 
de terrenos y ed·i.ficios ·destinados al ensanche de vías. públicas,· a 

·saber· que los '·térrenos' estén' inclúídos ·en 'un proyect'd definitiva­
merite' 'aprobado y' que la' expropiación 'se 'veri·fi·que c'onfor'me a' ·la 

·ley de ro de Enero de r8¡9 ;'es evidente ·que no concurre ninguna 
dé' esas 'dos 'condiciones cuando lejos de ·estar induídos en .aquél 
·aparece ·cjúe los terrenos· los adqtíirió ei·.'Ayuntamiento libremente 
a '\'irtud de un concurso 2. que acudió exj:>ontáneamríete' la' vende­
dora para ari1'pl iación· dé tiri ·parque;· ur1banizacion 'u ·'otros usos· o 
fihes que el ... Yyuntamiento quisiera, lo qüe deniuestra qüe éste po-

, día rechazarlós Y'aq·uélb no haber concurrido, todo· lo rcual e\,iden­
cia n.o estaban inclt{ídos en el plan· aludido,· y asimismo es notorio 
que Jos terrenos no han sido' expropiados ni :confohn~ a la. ley ·de 
r8¡g ni las posteriores de 26 de Julio de r8g2 ni a la de 18 de 
Marzo de 1895, tratándose sencillamente de una compra hecha 
según la Instrucción éle los cóntratos administral.ivos a la que no 
es aplicable el tipo especial de o,so, sino el de 4 por roo, doctrina 

· 'corl'firmada por Ja·(Sentencia de· 3 de ·Abril de 1922 del Tribun·aJ 
; StípréÍ'no. ·(Acúerdo' del· Tribunal Central de:·¡ de, Juriio' de ·r"927 .) 
~~r. ~ • ; 1 r• a ~··\ :_• , , ~·,..,¿rr 

., GABRIED·'l\1/\ÑUECO. 
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